
DEPOSITOS PARA RECURRIR 

La Ley Organica 1/09 de reforma de la LOPJ establece la obligatoriedad de 

consignar un depósito para recurrir que se perdería en caso de que el recurso no sea 

total o parcialmente estimado.  

  

Los depósitos se constituirán en la cuenta del juzgado o tribunal ante el que 

se prepare o interponga el recurso en el momento de anunciarse o prepararse el 

recurso adjuntando el correspondiente justificante. De lo contrario concederán 2 

días para subsanarlo. 

  

Sólo están exentos el Estado, CCAA, Entidades Locales y organismos 

autónomos dependientes de ellos. 

  

ORDEN CIVIL 
-         Recurso de reposición 25,-€ (no se aplica al recurso in voce del Art. 285 

LEC) 

-         Recurso de revisión contra diligencias ordenación: 25,-€ 

-         Recurso de apelación 50,-€ 

-         Recurso casación 50,-€ 

-         Recurso de infracción procesal 50,-€ 

-         Recurso de queja 30,-€ (no se abona el depósito para la reposición previa) 

-         Recurso de rescisión sentencia firme al rebelde 50,-€ 

-         Recurso de revisión 300,-€ (Art. 513 LEC) 

  

ORDEN PENAL 
Exigible unicamente a la acusación popular 

-         Recurso de reforma 25,-€ 

-         Recurso de apelación 50,-€ 

-         Recurso casación 50,-€ 

-         Recurso de queja 30,-€  

  

ORDEN CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
-         Recurso de súplica 25,-€ 

-         Recurso de apelación 50,-€ 

-         Recurso casación 50,-€ 

-         Recurso casación para unif. doctrina 50,-€ 

  

ORDEN SOCIAL 
Exigible únicamente a los que no sean trabajadores o beneficiarios Seguridad 

Social 

-         Recurso de reposición 25,-€  

-         Recurso de súplica 25,-€  

-         Recurso de queja 30,-€ (no se abona el depósito para la reposición previa) 

-         Recurso de suplicación: 25.000 (Art. 227 LPL) 

-         Recurso casación 50.000 (Art. 227 LPL) 

 


